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publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/32.209/09)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Noriega Tamboleo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 29 de Madrid.

Por medio del presente hago saber: Dada
cuenta; por recibido diligencia negativa del
Servicio Común dirigida al recurrente don
Mohammed Waliul Islam, únase a los autos
de su razón, y habiéndose intentado sin re-
sultado la comunicación domiciliaria, procé-
dase, tal y como ordenan los artículos 156.4
y 164, ambos de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, a practicar la notificación a la
parte demandada por medio de este edicto,
que se fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado, así como en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID durante el tiem-
po establecido en la Ley.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Mohammed

Waliul Islam, por incomparecencia al acto
de juicio, en el presente recurso contencioso-
administrativo interpuesto por esta parte
contra la actuación referenciada, con impo-
sición de las costas causadas.

Una vez firme esta resolución, remítase el
expediente administrativo a la Administra-
ción demandada, y una vez verificada su re-
cepción archívense las presentes actuaciones
previa baja en los libros correspondientes.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de súplica ante este Juzgado, en el plazo
de cinco días a partir de su notificación.

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor
don Ángel Rubio del Río, magistrado-juez
del Juzgado de lo contencioso-administrati-
vo número 29 de los de Madrid.

Y para que sirva la presente de notificación
del auto de 3 de julio de 2009 al recurrente
don Mohammed Waliul Islam de la anterior
resolución, expido la presente en Madrid,
a 29 de septiembre de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/32.729/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 87 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Juan José Piernas Constanzo, contra la em-
presa “Menelao y Agamenón, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de incompetencia territorial de fecha 21 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de septiembre de

2009.—Vistos los preceptos citados y de-
más de general aplicación al caso.

Parte dispositiva:

Acuerdo declarar la falta de competencia
territorial de este Juzgado para conocer de la
presente demanda, así como la remisión de
la misma a los Juzgados de lo social de Mós-
toles, una vez firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de re-
posición, que deberá formalizarse ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a aquel en que se produzca su noti-
ficación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.860/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Andrés Peinado Ginés,
contra “Talleres Makorauto, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.061 de 2009, se ha acordado citar a
“Talleres Makorauto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28 de octubre de 2009, a las
doce y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Talleres
Makorauto, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marciano Martínez Ramí-
rez, contra “Santiago Álvarez Disbex
Power”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.354 de 2009, se ha
acordado citar a “Santiago Álvarez Disbex
Power”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de noviembre de 2009,
a las diez y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Santiago
Álvarez Disbex Power”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Fernando Candela
de Liñán, don José Antonio García Gómez y
doña Virginia de Blas González, contra
“Consultores Financieros Independientes,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.053 de 2009, se ha
acordado citar a “Consultores Financieros


